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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo para que se sirva considerar
              la posibilidad de reparación general del edifi 
cio de la Escuela primaria nº 233, ubicada en el barrio Cefe 
rino de la localidad de Chichinales.

Artículo 2º.- En caso que no se tengan los recursos financie 
              ros  necesarios para cumplimentar lo  expresado
precedentemente,  contémplese  la  inclusión  del  mencionado
establecimiento  en las previsiones del "Proyecto III - sobre
mejoramiento  de la Infraestructura Escolar" del Plan  Social
Educativo  para 1994, auspiciado por el Ministerio de Cultura
y Educación de la Nación.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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